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7. Una labor se compondrá de un millon de varJl.S cuadradas, 
es decir, de mil varas por cada lado, y esta méditla hará la unidad 
para contar una, dos ó mas labores. Esta, labores podrán . dividir,;e 
en mitades y euartoe, pero no en mas. ~ ~ 

8. A los coloIIOS que tienen el ejercicio de labrar _ la ti erra no 
1e les podrá dar menos de una labor, asi como á Jo!. ... quc.tuvieren 
crias de -ganados no se les podrá dar menos · de un sitio. 

9. El Gobierno por sí 6 por los autorizados al intento podrá au
mentar estas porciones como tuviese por cou1•eniente, segun las di
versas ci~cunstancias ,Y ~<>pdicwnes ~os colonos. 

JO. Eoe estahleci~l_nt~ithechos ptl el antiguo Gobierno se ar
reglarán á esta. ley en los f!!Uutos q~, ocunan, y e11 .los que ·-estén 

, , li4:ndiente&; je,o loe Jt.l ñineNdoe q11~aráu en su esta~o. 
"1 l. Debiendo ser el principal objeto de las l<:,re,;, ,e¡1 t~. ~o- . 

bierno libre aproximar11e en lo posible á que las propiedade., <'St4n 

igualmente repartidas, tomará el Gobierno en <'O? iderac~on l?~~ 
Tenido en esta ley para procurar que aquellas tierras que se ha-

, .• }len BOU.!nUJa,d .. -en grand~s '. f?roio.nes en una sola peyson:\ (? C!lf~ 11
, 1 poracion y gu,,1110 pueda i,:~hvarlaa,_~an repartidas entre otras, 
.. 

0

mdemniaana;;' á los propietarios 'su ju.sw precio á juicio de pc#it~l 
· ', 12. l:á reunloii de mu,cl¡.as familias.en una po.blacion tend,á el 
',, ' nombre 'de pu,eblo, víllá ó'c111dad, seg~su tllllll('ro, cxtcnsion, loca
,, -

1
1idad·y denias circunstanciá.s'qu11 . la ~r,actericen con arreglo á In.a 
}eres de la materia: en su goliierñóuy policía interior seg~irán las 
mismas reglas que las otras poblaciones del Imperio. 

, ¡ 13. Se procurará &DI 61!1~rgo que en 1~ formacion de estas nue
, • •as poblaciones se guarde, cuanto lo :p#'liltta el terreno, la buena 

disposicion y rectit~d en • ~lles, dállcloles direccion paralela de 
, .aur á norte., y de or1eute¡ á ~c1dente.' JJ 

1-t. jilo "•-...._ pr-;,.,iuci .. cuya.,rea serll de seis mil leguas. 
16. Lue¡§Q que se b.\iya reunido el aímero competente de fami

lias para formar, una ó ma, poUacioues, ~e procederá al arreglo de 
.su 'gobierno formando sq Ayuntamiento constitucional y demas es
tablecimientos con arreglo á las leyes, : 

16. El Gobierno cwdará de acuerdo con los respectivos ordi. 
:narios, de que se provea á estos pueblos del suficiente núme-

1 ro de párrocos, y con acuerJ.o dé la misma autoridad propondrá al 
Congreso los medios de subvenir á slJ decente cóngrua sustentacion. 

17. En el 6rden de distribucion de terrenos entre las diferentes 
provinciaij, qued_ará al cuidado del .Gobierno repartir los colonos 
entre las que tuviere por mas convetl!elites poblar: por regla general 
.serán preferidos los primeros colonos en la elecC'ion de terrenos. 

J8. Se atenderá con preferencia para la distribuc;on de las tier
ras á loa naturales del país, y principalmente á los militares del 
ejéréito tr1garante, llevándose á efecto el decreto de 27 de marzo 
?e 1821, -, á los que hubieren servido en la primera época de la 
1nsurreccton. 

19. A todo empresario se concederán tres haciendas y dos la
bores por cada doscientas familias que condujese y estableciese 
en las provincias coloniales; pero perderá el derecho de propie
dad si pasados doce años, contados desde la fecha de la concesion, 
no ha poblado y cultivado los terrenos a11 adquiridos. El premio 
no podrá pasar de nueve haciendas y seis labores, cualquiera que 
11ea el número de familias que condujeee, 

20. Al cabo de veinte años será obligado el propietario de la, 
llacieodaa y terrenos adquirido, por eite título á enagenar las dos 

• 

• ,¡'.) ,e•· · • rn ci-r'l,s Pª:fes, por venta, donaciolf ó como mejor le parezca: Ja 
•1, .l t , ley le autoriza a m¡u¡tener en plena propledad y dominio la última 

'J rnl! r 1 _., putc. 

" ,uol 11. ,2 I • Los dos artículos anteriores deberán entenderse en los pri. 
., ,r· ~~r~s contratistas hasta el t~r111ino de :Seis meses: pasado este 

I-.l 1 ,fi orr .• , tiemp@ contado ,d~de_la_fucba.de la promulgacioo de esta ley el 
•··Ll'.lTI'.l. l , ¡ d!. G.?b1erno podrá d1sm1~u1r Jo~_prt:mios como crea conveniente, 

dan,rlo cuenta al Congreso con les mformes que estime oportunos. 
. 22, La fecha de la conces10n de la propiedad hace ley in

• , l i¡ v10\aple para ~I legítimo, dominio: si alguno por error ó por con
•HU.H t!:Y) 0 1 , ll. • !esig~~ ulterior oellpai'e nlgun -terreno perteneciente á otro, no 

-s\l\_\U,S:l ~ 3)S';){t ~~:M~ttreCQO qui¡ la ¡refer1:ncia en caso de venta al pre-

2~. Si pasados dos años 4e,~e la f«u:ha de la concesion 
00 ~ub2es~ .el agraciado culti1'~!) su terreno, se considerará haber 

.i\\ftn f.,~ \\!)USi~ 1
~1 itil1

~~ hl'.tttci)iítd~d, 1hk.\yo caso podrá concederla á otro 
• , G e respectivo Ayunt~ll!1en~. . . 

~\) O \~'l \~\ r&~~ 24 !.) )Dúianfé lós seis pl'1m\;r&9 anos d'e la fecha de la conce-

r 
!tg~ 

10t ~oloi¡Q\!!,.¡11Q P~i~~P'?s~cabalas ni contribucioo 
na aJo ~ ~t}o~en~ r.wn~re que sea • 

2~. ~os seis anos . siguientes desde_ la misma fecha satisfarán 
~edio diezmo y la mitad de las contribuciones, sean directas 6 

• ·\l't':)' 
1
~~!itas q~e paguen los demas ciudadanos del Imperio: con .. 

• c U1 ° este lle~po, serán en todas las cargas iguales á los demas 
~6. Serán hb~e~ á su introduccion todos los instrumentos, má: 

qui~as Y demas ~hles que los colonos introduzcan para su uso 
dl tfiemt de vemr al Imperio, como tambien los efectos que ca • 

a 8lllJ 1a cond uaca hasta el valor de dos mil pesos 
27. Se consideran natpraliz\ldos todos los ~ 

vengan á establecerse al Imperio y ejerciendo : 1 ngero~ que 
industria útil tengan á los tre1 al\oa un ca 't l º\ ~rofes1on 6 
mantenerse con decencia, y estén casados· f~ a su c1ei;1e para 
riores _condiciones se casasen cou mexica~as :2::t~::n as a~t~
to particular para que se les conceda carta de c· d d U!i meri-

~8: El Congreso concederá carta de ciudadan~u : ¡8ma, 
sohc1ten con arreglo á la Constitucion del I . os que la 

29 T d . d' 'd á l'b mpeno, . · o o m 1v1 uo ser I re para salirse del 1m . 
diendo enagenar los terrenos á que hubiese adqui id peno? Ju;j 
~egun el tenor de esta ley: asimismo podrá eJ:tr;er O t PJopie :1 
teres pagando los derechos conforme á las leyes O O su ID• 

30. No podrá hacerse despues de la rom;J . 
ley. venta ni .. compra de los esclavos que s~an co~~~:d/e esta 
per10: los htJos de é1tos que nazcan en él serán l'b áslal Im-
torce ailos de edad. 1 res os ca-

31. Todos los extrangeros 1ue ee hubiesen est bl 'd l quiera de 1 · · d 1 . a ec1 o en cua • . as provmc1as e mperto con permiso d I G b' 
anterior, permanecerán en las tierras que hubiese e o ierno 
reglándose al tenor de esta ley en su d' t 'b . n ocupado, ar-

32 El G b' . is rt uc1on. 
, 1 · o terno segun estime conveniente venderá 6 d 

ra os terrenos que por su localidad sean de mas . arreo a-
do poEr lo de mas con arreglo á los artículos de est:s¡~ma : obran-

. s ta !ey se presentará á S. M. I. ra f • . 
cac1on y eJecucion. pa su sanc10n, publi-

del :;:;f;,_:1::n e;:~c~~o 
18

J:¡s tercero de la independencia 
1.lier, vocal secretario,-] uan 'Bauti1f: d:eA~:!ngo,-¡Antonio ?ª 

-r• voca secretario, 
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